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  VISTO:

   Las notas elevada por la Lic. María del Valle CORREA ROJAS y Srta.
María Cecilia IBAÑEZ ALVAREZ elevando renuncia como miembros de la Junta electoral
de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

   Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina trató el tema
y emitió Despacho en el sentido de no hacer lugar a lo solicitado por las personas antes
mencionadas por cuanto tal designación se trata de una carga pública que se debe realizar
en forma paralela a las tareas inherentes a cada cargo; sugiriendo que para optimizar
tiempo y esfuerzo trabajen tanto titulares como suplentes en forma organizada
distribuyendo equitativamente las actividades.

   Que analizado el tema en el seno del Consejo, la Sra. Decana
informó que la Lic. Correa Rojas se encuentra con licencia médica por cuanto fue
intervenida quirúrgicamente y la Srta. Ibañez Alvarez también se encuentra en uso de
licencia contemplada en la reglamentación vigente, por lo que de hecho no podrán  cumplir
con la tarea encomendada.

   Que se consideró conveniente aceptar las mismas por cuanto se
debe reflejar la situación real de los miembros que fueron designados y que realmente se
desempeñaron a fin  de emitir la respectiva certificación.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(en Sesión Ordinaria Nº 02-11 realizada el 15-03-11)

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Aceptar las renuncias presentadas por la Prof. María del Valle CORREA
ROJAS y la Srta. María Cecilia IBAÑEZ ALVAREZ como miembros de la Junta electoral de
la Facultad de Ciencias de la Salud.

ARTICULO 2º: Designar a la Prof. Catalina Virginia FARFAN como miembro Suplente de la
misma.
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ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a interesadas, Comisión Coordinadora
General, Junta Electoral General y siga a la Junta Electoral de esta Facultad.-

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA        DECANA 


